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V. Anuncios

Otros anuncios

Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad

4079 Viceconsejería de Política Territorial.- Anuncio de 7 de agosto de 2017, por el que 
se somete a información pública el borrador de la Modificación del Plan General 
de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria relativa a la parcela C2 del Plan 
Parcial sector 18 Polígono de San Lázaro-La Palma (Centro Comercial Siete 
Palmas), y el documento ambiental estratégico en el procedimiento de elaboración 
de la evaluación ambiental estratégica simplificada.- Expte. 2017/14539.

Por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 3 de agosto de 2017 se inicia el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica Simplificada relativa a la Modificación 
del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria relativa a la parcela C2 del 
Plan Parcial sector 18 Polígono de San Lázaro-La Palma (Centro Comercial Siete Palmas).

A fin de que por el órgano ambiental se proceda a la elaboración del informe ambiental 
estratégico de la citada Modificación Puntual, se someten a información pública el borrador 
de la Modificación y el documento ambiental estratégico por plazo de cuarenta y cinco días, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de 
Armonización y Simplificación en materia de Protección del Territorio y de los Recursos 
Naturales, y el artículo 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

A los efectos, se le indica que la documentación del expediente podrá ser consultada en 
la página web de la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, Sección 
Participación Ciudadana, Evaluación e Informes Ambientales. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2017.- El Viceconsejero de Política 
Territorial, Jesús Romero Espeja.
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